
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 

28 de abril de 2022 
 

Proceso No. 2019-00245 

 
Auto civil No. 0212 

 
Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo más que prudencial, sin que a 
la fecha se haya obtenido información alguna en cuanto a lo requerido en 

auto de fecha 17 de junio de 2021, el Despacho dispone lo siguiente; 
 
Por secretaria, requiérase por última vez al Juzgado 03 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., con el fin de que dé respuesta a los 
oficios 0772 de fecha 11 de octubre de 2021 y 0022 del 21 de enero de 2022. 

 
Igualmente, se requiere al apoderado demandante y al curador ad Litem para 
que, realicen el trámite que consideren pertinente ante el Juzgado en 

mención, con el fin de obtener la información requerida en el auto de fecha 
17 de junio de 2021, para lo cual se concede un término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído por estado, so pena de 
declararla desierta y dar continuidad con las etapas subsiguientes.       
 

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 012 
HOY 29 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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